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Bellavista, 12 de junio del 2023 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 050-2023-CF-FCA-UNAC.  
 
Visto, el Oficio 01-CEDD-2023-A de fecha 07 de junio del 2023, por el cual el Presidente de la Comisión de 
Evaluación del Desempeño Docente de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del 
Callao, correspondiente al Semestre Académico 2023-A, Dr. Julio Cesar Espinoza Sante, remite al Sr. Decano 
Mg. Julio Wilmer Tarazona Padilla, el plan de actividades considerando las fechas de las evaluaciones del 
desempeño docente. 
 
Visto, el Proveído N° 692-2023-D-FCA-UNAC-VIRTUAL, de fecha 07 de junio del 2023, recibido el 08/06/2023 
mediante el cual el Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, 
Mg. Julio Wilmer Tarazona Padilla, remite el Oficio 01-CEDD-2023-A de fecha 07 de junio del 2023 al 
Secretario Académico, Dr. Madison Huarcaya Godoy, para agendar en sesión de Consejo de Facultad. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada Universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 

Que, con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 171-2019-SUNEDU/CD, de fecha 23 de diciembre del 

2019, se otorga LA LICENCIA INSTITUCIONAL, a la Universidad Nacional del Callao para ofrecer el servicio 
educativo superior universitario en su sede (SL01), con una vigencia de seis (6) años, computados a partir de la 
notificación de la presente resolución, ingresando la Facultad de Ciencias Administrativas a partir de esa fecha 
en un nuevo proceso de Licenciamiento de los programas de Pregrado y Posgrado; 

Que, según Resolución de Asamblea Universitaria Nº 008-2022-AU, Callao, 28 de junio del 2022, se resuelve 

aprobar las modificaciones realizadas al Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, sobre la base de las 
propuestas presentadas por la Comisión encargada de recibir, articular, sistematizar y proponer las 
modificaciones del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, según lo establecido en el Art. 174° del Estatuto de la de la Universidad Nacional del Callao, el Consejo 

de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano 
de acuerdo con las atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto; 

Que, el Art. 178° numeral 178.1 del Estatuto de la Universidad del Callao, establece entre otras, como una de 

las atribuciones del Consejo de Facultad el cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los Reglamentos; así 
como los acuerdos de la Asamblea Universitaria y del Consejo Universitario que sean de su competencia, bajo 
responsabilidad; 

Que, conforme a la Resolución de Consejo Universitario N° 222-2022-CU del 26 de octubre del 2022, se 

resuelve aprobar el Reglamento de Desempeño Docente de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, según el Art. 2° del precitado Reglamento señala que “El estatuto y el modelo educativo vigentes de la 

UNAC requieren contar con docentes capacitados en habilidades pedagógicas, gestión curricular y vocación de 
servicio para la formación de competencias profesionales, competitividad, liderazgo y emprendimiento de los 
estudiantes; asimismo, el mejoramiento continuo, gestión universitaria, investigación y responsabilidad social 
en los ámbitos que les corresponde”; 

Que, el artículo 5° del citado Reglamento dispone que “En la UNAC, la evaluación del desempeño docente es 
un proceso para identificar el grado de cumplimiento del desempeño de la prestación de servicio que brindan 
los docentes en la universidad de modo que permita elaborar planes de mejora y apoyar la calidad educativa”; 

Que, conforme al artículo 32° del referido Reglamento indica que “Para la evaluación del desempeño de los 

docentes de la UNAC, el Consejo de Facultad designará una Comisión de Evaluación conformada por dos 
docentes, de las categorías de principal o asociado, que representan a cada Departamento perteneciente a la 
Facultad y un estudiante regular de la Facultad que este cursando mínimo el segundo año. Debe ser presidida 
por el docente de mayor categoría y antigüedad. Los directores que emiten informe para la evaluación no 
podrán conformar esta comisión. El proceso virtual será atendido por la OTIC de la UNAC”; 
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Que, asimismo el Art. 33° del citado Reglamento, señala que “La Comisión de Evaluación presenta su plan de 

actividades considerando las fechas de las evaluaciones del desempeño docente al Consejo de Facultad para 
su aprobación. La comisión es autónoma en el desempeño de sus actividades”; 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 108-2023-CU, de fecha 17 de abril de 2023, se resuelve 

aprobar el Cronograma de Actividades del Proceso de Evaluación del Desempeño Docente de la Universidad 
Nacional del Callao, correspondiente al Semestre Académico 2023-A; 

Que, mediante Resolución de Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Administrativas Nº 048-2023-CF-

FCA-UNAC de fecha 18 de mayo del 2023, se resuelve aprobar la Comisión de Evaluación del Desempeño 
Docente de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, correspondiente al 
Semestre Académico 2023-A; 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 12 de junio del 2023 y en 

uso de las atribuciones que le confiere el Art. 178° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y el Art. 
67° numeral 67.2 de la Ley Universitaria N° 30220, se; 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- APROBAR, el plan de actividades de la Comisión de Evaluación del Desempeño Docente de la 
Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, correspondiente al Semestre 
Académico 2023-A, tal como se detalla a continuación: 
 
 

              Actividad      Fecha Responsable de la actividad Periodo de trabajo 

Solicitar al Director del 
Departamento Académico 

12 de junio 
Informe de autoevaluación de 

los docentes 
Del 05 al 09 de junio 

Solicitar al Director  de la Unidad  
la Unidad de Investigación 

19 de  junio 
Informe de la Unidad  de 
Investigación 

Del 12 al 16 de junio 

Solicitar al Director del 
Departamento  Académico 

26 de junio 
Informe del Director de 
Departamento  Académico 

Del 19 al 23 de junio 

Solicitar al Presidente del Comité 

de Extensión        y Responsabilidad 

Social 

3 de  julio 
Informe del Comité de     
Extensión y Responsabilidad  
Social 

Del 26 al 30 de junio 

Solicitar al Director del 
Departamento Académico/ 
Director de Escuela/Decano 

17 de  julio 

Informe de cumplimiento de 

directores y docentes que 

desempeñan funciones 

administrativas o de gestión 

Del 10 al 14 de julio 

Solicitar al Director de la Oficina 
de Tecnología de la Información 

31 de     julio Evaluación Estudiantil Del 24 al 28 de julio 

Elaboración de Informe Final 

(CEDD- 2023-A) 
12 de agosto 

Resultados de       Evaluación 
Docente  

Del 07 al 11 de agosto 

 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rectorado, al Vicerrectorado Académico, 
Vicerrectorado de Investigación, OCI-UNAC, URH-UNAC, Dirección del Departamento Académico de 
Administración, Dirección de la Escuela Profesional de Administración, Miembros del Consejo de Facultad, 
Secretaria Académica-FCA, Dr. Julio Cesar Espinoza Sante, Dr. Juan Antonio Constantino Colacci y Est. 
Aracely Ligia Tito Quispe. 

   REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 
 
 
 
 
 

  


